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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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BOGOTÁ, D.C., veintiséis (26) de octubre  de dos mil 

veintiuno (2021). 

 REF. SUC 2021-00773. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 188 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

 Se inadmite la anterior demanda para que en el término de 

cinco días, so pena de rechazo, se cumpla con las siguientes 

exigencias: 

 

 1) Se excluyan las pretensiones 3ª y 4ª de la demanda, por 

cuanto existiendo herederos del primer orden hereditario, como lo 

son los hijos del causante, éstos excluyen a los demás herederos, 

en este caso a los hermanos del causante, quienes están en el 

tercer orden hereditario. 

 

 2) Se cumpla respecto del avalúo de los inmuebles 

relacionados, con lo dispuesto en el num. 6° del art. 489 del 

C.G.P., en concordancia con el art. 444 ibídem. 

 

 Todo lo anterior debe cumplirse por la parte demandante, 

remitiendo para el efecto la documental correspondiente al correo 

electrónico de este despacho; debiendo allegarse escrito de 

subsanación en un solo escrito como si  fuera  demanda,  a  

efecto  de  no  presentarse equivocaciones  al momento de 

calificar nuevamente la misma. 

 

 Reconócese a la Dra. MARIA STELLA RAMOS HERNÁNDEZ como 

apoderada judicial de los señores DIANA MILENA, MARIA CAROLINA y 

CARLOS ARTURO GONZÁLEZ GUTIÉRREZ, en la forma, términos y efectos 

señalados en el poder especial a ella conferido.  

   

 

        (2) 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Firmado Por: 

 

Carolina  Laverde Lopez 

Juez Circuito 
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